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Chimbarongo 

Alcalde Marco Contreras se reunió 
con comunidad de Tres Puentes 

En este sector rural, al nororiente del centro urbano se dio un diálogo informativo, claro y provechoso entre residentes y autoridad. 

En lo que algu- vecinos de la localidad, el jefe comunal fue 
na vez fue la Escuela de junto a la agrupación acompañado por el ad- 
Tres Puentes, se reunió — de adultos mayores “Sol ministrador municipal, 
este martes el alcalde 
de Chimbarongo, Marco 
Contreras, con vecinas y 

Naciente”, cuya presi- 
denta es Mirta Reveco. 

En la ocasión, 
CPLAN. 
el asesor jurídico y SE- 

“Fue muy opor- 
  

Rancagua 

Cuatro lesionados deja 
colisión por alcance en 

Ruta 5 Sur 
Cuatro personas 

resultaron lesionadas de 
diversa — consideración 
debido a una colisión por 
alcance — protagonizada 
por cinco vehículos a la 
altura de la ciudad de 
Rancagua. El accidente 
se produjo pasadas las 
19 horas del martes en el 
kilómetro 88 de la Ruta 
5 Sur. 

De acuerdo a los 
primeros antecedentes 
de la investigación, el 
accidente en cadena se 
habría originado luego 
que uno de los conducto- 
res impactara a un caba- 
llo suelto en la carretera. 
Producto del frenado 
repentino otros cuatro 
vehículos — colisionaron 
por alcance, resultando 

Rancagua. 

hicular al 

instantes. 

cuatro de sus ocupantes 
lesionados, uno de los 
cuales sufrió heridas de 
gravedad debiendo ser 
trasladado por el SAMU 
al Hospital Regional de 

A raíz del ac- 

cidente el tránsito ve- 

sur estuvo 

suspendido por algunos 

  

EXTRACTO 

En causa ROL V-215-2024, Primer Juzgado de Letras de Rancagua, por 

sentencia ejecutoriada de 9 de noviembre de 2024, se declara la interdicción 

definitiva por demencia de don Héctor Arturo Herrera Cruz, cédula de identidad 

número 4.447.066-7, nacido el 10 de enero de 1942, privándolo de la libre 

administración de sus bienes. Se designa como curadora definitiva a su 

cónyuge, doña María Elcira Gutiérrez González, cédula de identidad número 

7.866.690-0. 

Clara Luz Vásquez Riquelme 
Secretario 
PIU (E) Este documento en Mr elecirónca da Yes oigrl pueda sor sa en 
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tuno reunirnos. Les di- 
mos a conocer el estado 
de avance de obras como 
su multicancha y pavi- 
mentos. Además, infor- 
mamos de las gestiones 
ante el Ministerio de 
Educación para que este 
edificio escolar pueda 

ser dispuesto para el uso 
de la comunidad organi- 
zada de Tres Puentes”, 
dijo a Diario Sexta Re- 
gión Marco Contreras. 

El jefe comunal, 
destacó que dichas ges- 
tiones desde el munici- 
pio vienen desde hace Lagos. 

años y se han intensifi- 
cado en el último tiem- 

po. La autoridad sostuvo 
que quien ha comprome- 
tido sus buenos oficios 

en la materia, lo que 
agradecemos, es el di- 
putado Eduardo Cornejo 

  

EXTRACTO REMATE 

Ante el 2* Juzgado de Letras de San Fernando, en Causa Rol C-203-2023, 
caratulada “Cooperativa de Ahorro y Crédito Oriente Limitada con Arias Castilo 
Giovanni”, se rematará el día 09 de Junio de 2025, a las 12:00 horas, mediante 
videoconferencia a través de la plataforma Zoom; la propiedad de don Giovanni 
Antonio Arias Castillo, consistente en el Lote N”28, ubicado en calle Don Mario 
Cornejo Morales N'113, del conjunto habitacional denominado “Villa Don 
Francisco", Etapa |, comuna de San Fernando, Región del Libertador Bernardo 
O'Higgins, y que DESLINDA: NORORIENTE, en 12,85 metros con lote 27; 
SURPONIENTE, en 13,00 metros con lote veintinueve; SURORIENTE, en 8,50 
metros con calle Mario Comejo Morales; y NORPONIENTE, en 8,50 metros con 
deslindes generales del loteo. La misma se encuentra inscrita a Fojas 2746, 
Número 2723 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
San Fernando, del año 2021. MÍNIMO PARA POSTURAS: $30.604.925. Los 
interesados en participar en la subasta, deberán tener activa su clave Única del 
estado para efectos de suscribir la correspondiente acta de remate y deberán 
consignar garantía suficiente para participar de la subasta conforme a las bases 
de remate, mediante cupón de pago del Banco Estado obtenido desde el portal 
www pjud cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante deberá ser remitido 
al correo electrónico jI2_sanfemando_rematesfpjud.ol junto con la copia 
digitalizada de la cédula de identidad, señalando el Rol de la causa, nombre 
completo del postor, correo electrónico y teléfono, todo hasta las 14:00 horas del 
día anterior a la fecha fijada para el remate, no se aceptará otro modo de 
consignación o comprobante de garantia a la ya indicada, tales como transferencia 
electrónica, vale vista, entre otros. Enlace ZOOM para remate: Link de conexión: 
https://z00m.us//2616659749?pwd=MFIK0Zkd2VEQkpSeUC3NDBA4CKFIQTO9 1D 
de reunión: 261 665 9749, Código de acceso: 212121. Bases y demás 
antecedentes en la causa. 

Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
Secretario 
PJUD 
Ventas do mayo de dos ml vonidnco. 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

29/05/2025
    $715.443
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      38,67%

Sección:
Frecuencia:
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